
Programa de Documentación de fondos de Interés 
Cultural: Resolución provisional (23/09/2025)
03/10/2025

Con fecha 23/09/2025 se publica la Resolución de
la Vicerrectora de Extensión Universitaria,
Patrimonio y Relaciones Instituciones de la
Universidad de Granada, 09 de septiembre de
2025, por la que se resuelve con carácter
provisional el del Programa de proyectos de
documentación de fondos de interés cultural para
la universidad y la comunidad científica
(fundaciones y colecciones particulares) 2025

Consultar resolucíón provisional 

Abierto PLAZO DE ALEGACIONES hasta el día
03/10/2025, incluido, que deberán presentarse a
través del Registro Telemático de la UGR (solicitud genérica): (
https://sede.ugr.es/procedimientos/registro_electronico.html) 
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